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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
ACUACULTURA Y PESCA

No. 0234

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO – AGROCALIDAD

 Considerando:

Que, el inciso 2 del artículo 400 de la Constitución de 
la República del Ecuador, declara de interés público la 
conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, 
en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el 
patrimonio genético del país;

Que, en el marco de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), EL Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias(AMSF), establece que los países 
miembros tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias y 
fi tosanitarias por la autoridad competente, necesarias para 
proteger la salud y la vida de las personas y de los animales 
o para preservar los vegetales;

Que, el artículo 1 de la Ley de Sanidad Vegetal publicada en 
el Registro Ofi cial No. 315 del 16 de abril del 2004 establece 
que le corresponde al Ministerio de Agricultura a través del 
SESA hoy la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la 
Calidad del Agro – AGROCALIDAD, estudiar, prevenir y 
controlar las plagas, enfermedades y pestes que afecten a 
los cultivos agrícolas; 

Que, el artículo 4 de la Ley de Sanidad Vegetal publicada en 
el Registro Ofi cial No. 315 del 16 de abril del 2004 establece 



Miércoles 30 de noviembre de 2016  –  27Registro Ofi cial Nº 893

que previamente a la importación de material vegetal 
de propagación o consumo, inclusive el requerido por 
entidades públicas y privadas, para fi nes de investigación, 
deberá obtenerse permisos de sanidad vegetal expedido por 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1449 publicado en 
el Registro Ofi cial N° 479 del 2 de diciembre de 2008, se 
reorganiza el Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria 
transformándolo en Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento 
de la Calidad del Agro - AGROCALlDAD, como una 
entidad técnica de Derecho Público, con personería 
jurídica, patrimonio y fondos propios, desconcentrada, 
con independencia administrativa, económica, fi nanciera 
y operativa; con sede en Quito y competencia a nivel 
nacional, adscrita al Ministerio de Agricultura y Pesca;

Que, mediante Acción de Personal No. 290 del 19 de 
junio del 2012, el Señor Javier Ponce Cevallos, Ministro 
de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, designa, 
al Ing. Diego Vizcaíno, como Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - AGROCALlDAD;

Que, mediante Memorando Nro. MAGAP-CSV/
AGROCALlDAD-2016-000692-M, de 14 de septiembre 
de 2016, el Coordinador General de Sanidad Vegetal 
manifi esta que una de las vías de mayor riesgo de ingreso 
de plagas reglamentadas lo constituyen los embalajes de 
madera que ingresan al país acompañando a diferentes 
mercancías (sean agrícolas o de otro tipo), por lo que se 
ha elaborado la propuesta de la normativa “Guía para la 
inspección de embalajes de madera en importación” 
en la que se incluyen los procedimientos de inspección 
fi tosanitaria para embalajes con el objetivo de prevenir 
el ingreso, establecimiento y/o diseminación de plagas 
que afecten la sanidad de los vegetales, el mismo que es 
aprobado mediante sumilla inserta en el documento y;

En uso de las atribuciones legales que le concede el Decreto 
Ejecutivo No. 1449 y el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro – AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar la “GUÍA DE INSPECCIÓN DE 
EMBALAJES DE MADERA EN IMPORTACIONES”, 
documento que se adjunta como Anexo de la presente 
Resolución y que forma parte íntegra de la misma.

Artículo 2.- Dadas las características de dinamismo de 
las acciones que contempla esta Guía y todos aquellos 
aspectos que en determinado momento pueden ser objeto 
de reglamentación, se requiere una constante actualización 
mediante la sustitución de páginas y/o apartados. Cualquier 
modifi cación de la presente Guía requerirá de la aprobación 
del Director Ejecutivo de AGROCALIDAD. Las páginas 
y/o apartados que sean modifi cados serán sustituidas por 
nuevas las cuales deberán llevar la fecha en la cual se efectúo 
la modifi cación, dichas modifi caciones se publicarán en la 
página WEB de AGROCALIDAD.

Artículo 3.- Por incumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Resolución se aplicará las disposiciones establecidas en la 
Ley de Sanidad Vegetal, su reglamento y demás normativas 
aplicable para el efecto. 

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- El texto de la presente Resolución se publicará 
en el Registro Ofi cial, y el Anexo descrito en el Artículo 
1 de esta Resolución “GUÍA DE INSPECCIÓN DE 
EMBALAJES DE MADERA EN IMPORTACIONES”, 
se publicará en la página Web de AGROCALIDAD, para 
el efecto encárguese a la Coordinación General de Sanidad 
Vegetal de AGROCALIDAD.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróguese la Resolución N° 20 de 02 de junio del 
2006, publicada en el Registro Ofi cial N° 297 de 22 de 
junio de 2006, en el cual se expide el procedimiento para la 
aplicación de la Resolución 012 sobre embalaje de madera 
que se utilizan en el comercio internacional.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Sanidad Vegetal, 
a las Direcciones Distritales y Articulación Territorial, 
Direcciones Distritales y a las Jefaturas de Sanidad 
Agropecuaria de AGROCALIDAD.

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 13 de octubre del 2016.

f.) Ing. Diego Vizcaíno Cabezas, Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - Agrocalidad.


